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HESOLUClON <le la .subsecretaria por la que se
wluncia la plaza vacante de Jefe de la Seccién. de
C(nl"dinacirin y Ordenación Técnica de la Cuarta
./pf,¡tu!"Q, Hegionat de Transportes Terrestres, a pro
'''eer entre funcionarios d",! Cuerpo de Ingenit'l"os de
CamInos, Canales yo Puertcs,

fU:::"()LUCION de ¡('¡¡IUIO F'rO\'illcbl de Ca.-
rrei.!¡·os d~~ Cüu!r:d por la que se anuncia
c"ncHI"So-opo,<,icion re,qnn.:;ido pora proveer dos I)!cl

::q8 de Capntaz de Cuucinlla entre el persr,nal de
lq cotegorw inmediata i¡¡!erior con un cUlO !ir:' (]n~

ii¡rL'(bden In mi'WHl
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L~lil JCfútUI'¡:l por el ¡iU"tl'l'ii1l1lJ sci'ior Sllb,,;c(r(~ta

fUI Publicas con lecha j 1 de noviembre ú!timo panl
Vi :1)1',1[" (u!l{urso·oposicjón j"{'S!I'jnf-;](Ju partl proveer dos P'¡¡ZÜS

de: Ccl-'at.!:lZ dt, Cuadrilla entre el PfTSOf1H! de la calegdriu inmc
rli"ü\ jqfe:'jo( COl) un uña d'~ ::\i~Ugüt'dt1d en In lni5ma. v,,::n¡;tes
en la plantilla de Ciudad HLa.!, se prDcede a la pUb¡¡"l ¡ún
de L,) prc:,;pnto COTI\'ocatorül. Los HSptrantes a este ccncurso
de!lcL't!l baber C1.un~lido dIeciocho ,tl1c~: de edad y no rf:'basa.l'
la edad j)'Jcr¡(J!' en diez ufio,,", ti. la eh' julalución forzo,sa eslul)lc"
cidn en el 8'"tlCulo R6 d('l Reg;e¡menio General del Pcrsunal de
C':Hnincro~ del E:,,'LÜdo de 30 r]v nO\'!\'H hre de U)7:3.

Se fija el ph1.7ü ele treinta días hübiles, contados a partir del
siguiente a J:~ pubJlcación de este an.l.lI1cio en el "Boletin Oficial
dol Estado" pura que ios aspirantes prGsf'ntcn Ja correSpGnOlen
te solicitud, !D",clinnte instancia dIrigida al iJul';trísimo señor In
geniero Jefe de la Jefatura Provin-:ial de Carreteras de Ciudad
Hea!, a través de las JE'faturas Provinciales de Carreteras en
L1liG-'r0\~;}d1t'ej Tlltcresado, CIJ 'la 'quP-sé" had;' ¿útistil-r: Nombre
y dos üpellidos, naturai8ze., edad, esiado civil y domicilio, ma
nifcsVmr!.c, ¡ ;,presa y detalladamentr' que reúne todas y cada
Llna di' Li. condiciones exigida:; ¡Al esta Convocatoria y los

Sr, Jcff' 1](. la Sección de !-Jer-sonflI dI; Cll0.rp0i-> Especiales,

LO iJ'k dip;o a V. S. p:.ll'H ,ll ',' 11'-". mi':'llLu y erencs
DiOi'/ "",ji Irde a V. S,
!vbdilri', 1 de di,'icl1lblT di' Fj"n. El SubsccrCLij'ic, P. D., pI

Sul:(l;, '1, 1 IlcrHI de P<:'l',c;ld, Anlnn;o GUÍo-"I<;r¡],¡ BlTY'iUndo,

l~,l .. ,. ')I'h 'Oc! ('l,ill"'d ha ru·me1to anUnCi,ll", a efectos di' ti pI"!>
Vbir¡)¡ id phI/el vacanlf; quc' 'l uill(nl1tllCión se deUdiu;

IkJ1·,¡:ú't¡¡cj(:¡· 1t'f!' de Le; S,'c('Í().I1 di' Cuordínadón y Ordc~na

Clon T\'(~,;iCi.1 dE' 11-\ Ctm!'t;¡ Jeti\!úr;¡ k-egional de Transportes
Terresu'(~·~

Hp",idenrld ¡:.;ll")g(lZCt

Cue')!l;) ,( que P~'}'l{':'(C( J11;;:' ':'!('I"\' ('r' C,unín()s, C'lilHI('s y
PnerIc,e;

So!i1 iludus: Se dirigít<úl H I,j SUl.hCi- lTlal'ia del l)''P';L'liU11<'l1tO
por conducto H'g!nn:l·ntnl"in mediaI;TP in,staGciu ajustada al mo
delo apn>f:¡üdo por' Resülución rk J de lunío de 1967 (<<Boletín
Oficia.l det E<,lado> del 13). Lo.s SvrviciüS en que [ffi presenten
aquélla:, h.s remitinln a la mayor bn'verfád _y direclamente
a la Secónn de Pc-l'sonal de Cucrp'rs Especiales de dIcho Cen
tro, en la forma establecida por la Cin~uJar de 24 de febrero
de 1967, ndterada en 26 de marzo de 1960

Ph¡.LO de prt'8cntación: Quince días naturales.
Requisitos: Ha!lan:;e en situacion administrativa de aclívo en

el referido Cuerpo; de encontrarse en situación distinta H la
expresada, delwrá solicitarse y obtener el reingreso antes de
finali:tdr el piazo de presentación (h- instancias, para que las
peticIOnes pl1{'{la.t1 ser fplltd,-tS ('0 cuenta a efectos de este
anuncio

Prc-sc!"i¡1ciones

Primpra. A la v'isLa DC ias holieiludes \' de leI P¡'opu<Jsta
formulad,:! Do!" la Ponencia dl\signada pUl' esle Centro, el De
partamento adjudicani, discre<;iollalmente l(;l., plaza al funciona~

\"ia que consickl'emás idóneo, ,c:s('rv,mdosc IH- hl'.. ultfld eh' decJa~

rae desi,'dH la convatorrfL
Sq;urvln-El funcionario nonlf.H"ado no podrú soJicítm; otra

plaza dULlnt,· dos B.J10S d( conf()nni~j um lo dispul'sL) en ta
Ocdel1 mjntsterifd de ;, de diciemhn' di' J85::; ("Boletín Oficial
dc1 ES¡ild,j' t/ei m.

rnr' dI ·,uta la convocatoriu, dado que ta misma figura en la
plnlllllh orgtmicH, calificada como do libre designación,

Tercl'ra.-EI fun-cioTIf.1rio nombrado 110 pcdrá solicitar otra
plaza dun1.ntc dos años, de conformidad con lo dispuesto en la
Orden ministHia! de 3 de dickmbre de 1953 («Boletín OfiGlaI
del Estitdo" del 9).

Lo {¡un digo a V. S, para su cOllocimiento y efectos.
Dios gWlrdt> a V. S,
Madrid. 2. de diciembre de 1974-El SubSecretario. p. D., el

Subdir<'(\(jl L!;(!l1cral de Pel'sonal, Antonio Cuisasola Hetnwndo.

MINISTERIO
OBRAS PUBLICASDE

RESOLUCION (le la SubMH:retaria por la que se
anuncia la plaza de Jefe provincial. de Carreter08
de Logroño, a proveer entre funcionarios del Cuer
po de Ingeniero1; de Caminos, Cawlle,') y Puertos.

Esta Subsecretaria ha resuelto anunciur, a efectos do su
provisión, la plaza que a continuHción se detalla, que quedará
vacante proxímamente con motivo- de la jubilación f'ol"zo;;a del
titular de la misma:
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25 Dclílos contra la vida y la integridad corporaL-Espe
dal consideración de las lesiones,-La inv%tigación criminal en
Jos delitos de sangre: examen del cadáver y ¡,u idontificadól1;
estudio de las manchas de sangre y de otros rastres de interés
policial en estos delitos.-Problemas que plantea el ]cevnntamien
to del cadáver.

20. La protección de la moral pública y de las buenas cos
tumbres: actuación policial en esta materia.-Hegulación admi
nistrativa de los establecimientos de bebidas, salu-s de fiestas,
hospederías, picscinas y «campi~g~.-Delito contra la honesti
dad y especialidades para su persecución.-La .investigación cri
minal en estos delitos.-EI homosexualismo y la prastituetón; sus
causas sociológicas y psicológicas y su consideración policia1.·
Funciones del Patronato de. Protección a la Mujer.

27, Delitos contra la libertad y seguridad y especial consi··
deración de los secuestros de personas y «chantajes" .~Lainves
tiE'ución policial en estos delitos.-La protección jurídica de la
familia y delitos que la atacan.-El poder de corrección paterna
y la Policía,~Funcionesde los Tribunales Tutelares de Menores.

28. Delitos contra la segurtdad del tráficü.-·Los delitos de
lobo y hurto, con especial consideración del robo y hurto de
us:) de vehículos de motor.-La investigación polícir-d I':'n ios ci·
jados delitos.-HuelJas de crestas papilares y dt, plsnd<-ls en el
lugar del hecho, señales de violencia P/l las rosas y valor idcfjli
ficativo de los útiles,

29. Las defraudaciones pn ('1 C6digo Penni [",pLoCíal consi
ueraGÍón del delito de chequú en descubierto.-··-Los estafadores
y su ~01odus opera-ndi» y la investigación crirlinH! en los deljlos
de estafa.~Regu!aciónadministrativa de las casn:; de prestamos
y establecimientos de compraventa.-Dchto5 de 115ura y de ca
sas de prestamos y de encubl'imiento con áninlO de lueril y rc
ccptación.

:'10 Estudio sumario de la Ley de Peligrosidad V Hehabjljta·
ción Social.-Los delincuentes profC'sionalés- y su l:'otJsjderación
desde el punto de vista de la Sociologla y Psicología CriminaL
su tratamiento policial.-Las faltas en el Códigc Pe'lUi: criterioi->
diferenciales .entre 'estas infracciones. In!> cUllslítlltiva,,; de dfdi
fo y Ins faltas administrativas._La ddincu0nci~1 luvenil sus
(8 ua.'; y su consideración pollci81

Denominación; Jefe provincial ::\l
Cuerpo a que pertenece: Jng('lüercs y

Puertos,
Solicitudes: Se dirigirán a la SubsecrctH-l"j¡l del Depal"tn:nulto

por conducto reglamentario, mediante instancia ah¡stada ul mo
del.o, aprobado por Resolución de 3 de junio de 1967 l"I3olctin
OfICIal del Estado.. del 13), Los Se.tviclas en qUe se presenten
aquéllas l.as remitirán a la mal'or brevedad -y din:,ct¡:¡.mentc-~

a la SeccIón de Personal de Cuerpos EBpeciale-; de dicho Cen·
ITO, en la forrntt establecida por la Circular de 2,1 de febrero
de 1967, reiterada ~n 26 de marzo de 1969.

Plazo de presentación· Quince diw:; natural('s
Requisitos:' Hallarse en situación admInistrativa d(' f({ tívo

on el referido Cuerpo; de encontrarse BU sítuaGÍón distini,t a la
":?':¡JI-esada deberá solicitarse' y obtener pI reingr~-{) antes de
fm0·I~zar el plazo de presentación de instnrv;Ias para qUf' las
petlclOnes puedan ser tenidas f'D CUdÜ;¡ el e-ff'ctcs d(' este
anuncio,

Pl'GSCripclone.s

Prlmel'a~.se valorarú espcc;¡;I¡¡lI'lli"

al Haber desempeñado pllf'Slor; de J"'i;·lL:ra ti Dirección al
servicio del Esk'ldo.

b) La e~pecialíza?ión en .n:aterias rt'laciolli.\dn" con el pues
to de trabaJo a cubrIr (ServIClOS PI"e~tados en la Direcciun Ge
neral <:!e ~arret~ras y Caminos Vecinales, títulos pl"Qfesionales
o academ1Cos, dIplomas, publicaciones).

e.J. Haber participado en la elaboración de proyectos, ej<2
r.:ucI<:n de obras o explotación de servicios relacioIlados con hl.s
iun::lül1eS a desempeñar.

~ '-',unda..-A la vista de lrus solicitudes y dü la propuesta íor~
mulé'.,l'l pur la Ponencia designada por este Ceütro el Depar
tHl:1['nt0!'1:d judicará discrecionahncnte la plaza al 1'uncionario
que consldel"e mB.s idóneo, l'cscrvándose la facultad de decla-


